Boletín Epidemiológico Distrital
Anexo 4. Actualización

Los artículos de actualización en el Boletín Epidemiológico Distrital (BED) tienen como objetivo describir el nuevo conocimiento frente a un tema de interés en salud pública y epidemiología. Los artículos de actualización en el BED deben basarse en la nueva evidencia científica y/o en los cambios normativos o de lineamientos internacionales y nacionales que impliquen adoptar nuevas prácticas en salud o en la forma en que operan los procesos que dan respuesta a las funciones esenciales de la salud pública.
La extensión máxima será de 2000 a 2500 palabras sin incluir título, resumen, palabras claves, agradecimientos y bibliografía. La estructura debe incluir título, resumen, palabras claves, introducción, desarrollo, discusión, agradecimientos. En el desarrollo del artículo debe haber claridad en lo que sabía hasta el momento en relación con el tema a actualizar, lo novedoso en términos de conocimiento u operación, implicaciones que tiene la actualización del tema descrito tanto para la salud pública en general, como para Bogotá de acuerdo con su contexto.


